
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

 

Proceso          J.V REVISIÓN DE SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

Radicación      41001-31-10-001-2016-00383-00  

Demandante   BALVINA SILVESTRE 

Discapacitado  CAYETANO BAUTISTA 

Actuación        Ordena terminación proceso / A.I 

 

Neiva, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el titular del acto jurídico CAYETANO BAUTISTA, falleció el 29 

de febrero de 2024, según se verificó en el registro civil de defunción allegado por el 

apoderado de la parte actora, el Despacho por carencia de objeto ORDENA: 

 

 

1. Dar por terminado el presente proceso de Revisión de Sentencia de 

Interdicción. 

2. En firme el presente proveído, archívese el expediente, previa las 

anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Juez 


